
Rectorado

Resolucióñ Rectoral f{' 0182-202GUNAP
lquitos, 11de febrero de 2026

CONSIOERANDO:

Que, el 12 de enero de 2026, se suscr¡b¡ó el Conven¡o de Cooperac¡ón lnter¡nstituc¡onal entre la So.iedad de

Beneficencia de lquitos (SBl), representado por su gerente teneral (e) don Alan losué García Murrieta, la Dirección de
Bienestar Universitario de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, representada por su directora doña Reyna

Gladys cárdenas Vda. De ReáteBU¡, y la Univers¡dad Nacional de la amazonía Peruana (UNAP), representado por su

rector don RodilTello Esp¡noza, y;

que, la suscripción del Coñven¡o Cooperac¡ón lnterinst¡tuc¡onal, tiene por objet¡vo formaliz¿r una alian¿a estratégica
entre la soc¡edad de Benef¡cenc¡a de lqu¡tos y la D¡rección de B¡enestar Universitario, de la Universidad Nac¡onal de la

Ama¿onía Peruana, asum¡endo que ambas ent¡dades se benefic¡en contribuyendo con la formacióñ en d¡ferentes
d¡sciplinas recreat¡vas y format¡vas para los niños (as) del Comedor lnfantil "N¡ños de Jesús";

Que, la suscripción del Convenio de Cooperacióñ lnter¡nstitucional, es favorable para las partes y su ejecuc¡ón

redundará en benefic¡o de la comun¡dad un¡vers¡taria, por lo que es conven¡ente su aprobación;

Estañdo al acuerdo del Consejo Universitario, en la se5¡ón ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021, conten¡da en la

Resoluc¡ón del Consejo universitario N'154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con ef¡cac¡a

anticipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de pres¡dente del Consejo Universitario. la facultad de
susctibir conven¡os con univers¡dades nac¡onales, extranjeras, organismos gubernamentales, internac¡onales u otros
sobre ¡nvestigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relac¡oñados con las activ¡dades de la un¡vers¡dad;

que, la autor¡dad podrá d¡sponer en el misño acto adm¡n¡strativo que tenga eficacia antic¡pada a su emis¡ón, solo s¡

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én tiene efic¿c¡a antic¡pada la declarator¡a de nulidad y los

actos que se d¡cten en enmienda;

De conform¡dad con el numeral 17-1) y 17.2) del artículo 17" de la Ley N" 27¡144, Ley de Procedim¡eñto Admin¡strat¡vo
General; y,

En uso de las atribucioñes que coñfieren la Ley N9 30220 y;us mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asar¡blea Un¡vers¡taria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RISUEI.VE:

ARTICUIO PRIMERO.- Aprobar, con ef¡cac¡a antic¡pada al 12 de enero de 2026, la suscr¡pc¡óñ del Convenio de
Cooperación lnter¡nstitucional entre la soc¡€dad de Eeneficenc¡a de lqu¡tos (SBl), y la oirección de 8¡enestar

Un¡vers¡tario de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Arñazonía Peruana, en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la

presente resolución rectoral.

ARTfCULO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de cooperación lnter¡nstitucional, t¡ene vigencia del 12 de enero al
26 de febrero de 2026, de conforñ¡dad con lo establecido en la cláusula cuarta del referido convenio.

ístrese, comuníquese y archívese

Kadhir Benzaq Tuesta
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SECRTTARIO GEf{[RAL

ARíCUIO TERCERO.- P¡ec¡sa. que el Convenio de Cooperacióí lnterinst¡tucional, que const¿ de ocho (8) cláusulas,

forma parte integrante de la presente resolución rectoral.
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coNvExlo DE coopERAc¡óx rxrenr.¡srruc¡oxAL ENTRE LA s(rcrEDAD DE
BENEFtcENctA DE K¡ulros y onscclótt oE BIENESTAR uxtvERstrARlo DE LA

uNtvERsrDAD NAcToNAL DE LA AMAzo¡h penulxl.

Conre por el presente el CONvEillo DE COOPERACÉN n¡TERNSnTUClot{AL PARA EL
oESARRoLLo oE vAcAcIoNEs ÚIIes EN EL cofitEDoR INFAI.¡TIL NIÑos DE JEsÚs,
que celebra de una parte LA SOCIEDAD DE BEHEFICENCIA DE IQUITOS con RUC N"
20191577681', representado por su Gerento General ( e ) AbS. ALAN JOSUE GARCIA
ilIURRIETA, identificada con DNI N" 43500297 con domicilio legal en la Calle Raymondi N"
333, Distrito de lqu¡tos, Provincia de Maynas , Región Loreto quien en adelante se le
denominara LA BENEFICENCIA, y de la olra parte la Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana con RUC N'20180260316, calle San Marcos N' 185, Di§rito de iquitos, Proünc¡a
Maynas y Deparlamento de Loreto, deb¡damente representado por su Rector, Dr. RODIL
TELLO ESPINOZA, identificado con DNI N' 064444169 reconocido y re{renddo con
Resolución de Asamblea Universitaria N' 011-2021-AU-UNAP, a quien en adelante se
denominará LA UNAP, asimismo, la D¡iactora de Biencstar Univercitario tgr, REYNA
GLADYS CARDENAS VDA. DE REATEGUI, idenüf¡cado con DNI N' 05243227, domialio legal
en la Calle Nanay N' 363, Província de Maynas, Región Loreto, a qu¡en en adelante se le
denorninara LA DIRECC|ÓN OE BIENESTAR - UilAP, acuerdan celebrar el presente Convenio
de Cooperación lnterinslÍtucional, en términos y condiciones siguientes:

El comedor lnfantil "Niños de Jesús", de propiedad de la Sociedad de Beneficencia de lgurtos,
brinda seMc¡o de Refozamiento Educativo y Alimentación a 40 Niños (as) de pobreza extrema,
de enero a dic¡embre, está ubicado en la Calle 5 de diciembre L - 36, AA.HH. Madre de Dbs -
Punchana.

¡ Constitución Polit¡ca del Peru
r Dseto Legislativo N" 1411
. Ley N" 23384 - Ley General de Educación
. Ley N" 30220 - Ley Universitaria
. Ley N" 27414 -Ley @neral de Procedim¡entos Admin¡strativos.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJET]VO GEI{ERAL

El Objetivo del presente Convenio es formalizar una Alianza Elratégica entre la Sociedad de
Beneficencia de lqu¡tos y la D¡recc¡ón de Bienestar Un¡versitario, de la Un¡versidad Nacional de
la Amazonia Peruana, asumiendo que ambas ent¡dades se beneficien contribuyendo con la
formacón en diferentes disc¡plinas recreativas y fomativas para los Niños (as) del Gomedor
lnfanül Niños de Jesús'.
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CLÁT'SULA PRIMERA: DISPOSICIONES LEGALES

JEFATI]RA
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CLAUSULA TERCERA: PLAN DE TRABAJO

En cumplim¡ento a las ac{¡vidades programadas en el Plan de Trabajo lnstitucional - 2026, el
Comedor lnfantil Niños de Jesú§, realizara Vacaciones útiles en hs disciplinas de: Fulbito,
Vóley, Danzas, Cañto, Tealro y Ajedrez.

ct-Áusur¡ cuARTA: DURACIóI¡ oel coNvENlo

El presente Convenio er ra en vigencia del 12 de enero al 26 de febrero del 2026, por acuerdo
de ambas partes, en hora de 8: a.m. a 12'.00 m., de lunes a viernes.

USULA QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES:

LA BENEFICENCIA: Brinda las instalaciones d€l Comedor lnfantil Niños de Jesús, para
realizar el desarrollo de las act¡vidades de Vacaciones Utiles - 2026 en las disciplinas:
Fulbito, Vóley, Danzas, Canto, Teatro y Ajedrez.

LA DIRECCIÓN DE BIEi{ESTAR: Apoyará al Comedor lnfantil N¡ños de Jesús, con
docentes en las disc¡plinas recreativas: Fulbito, Vóley, Danzas, Canto, Teatro, para
enseñar a 40 Niños(as), albergados.

CLÁUSULA SEXTA: AMB|TOS

EL prcsente coflvenio específico se ejectdará en los amtientes det Comedor lnfant¡l 'N¡ños de
Jesús", ubicado en la Calle 5 de d¡ciombre Mz. L, Lote. N' 36, A.A.HH Madre de Dios -
Punchana.

Al concluir la Vacaciones Utiles, las partes acuerdan realizar la Clausura, mostrando el
desanollo de la habilidades y destrezas de los Niños y N¡ñas beneliciados en proceso de

nzalaprendv.dF

CLÁUSULA SEPTIMA: DE LAS ACCIONES NO COMTEMPLADAS

Todo asunto no contemplado en el presente convenio será resuelto por los representantes
legales de ambas instituciones.

CLÁI'SULA OCTAVA: REPRESENTANTES DE LAS PARTES

Para efec{os de la ejecución del presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional la
BENEFICEHCIA y DTRECCÉI{ DE BTENESTAR, des¡gnan como repres€ntants de dichas
¡nstituciones a las siguienles personas.
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Ambas partes después de la lectura de todas y cada una de las cláusulas del presenle Convenio
lo suscriQen en tres (03) ejempleres, en señal de conformidad, en la ciudad de lquilos, el
oia... .. 1.4.. ...... . det mes de... ..i.!'y.r.9...... .... det 2026.
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